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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 >
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PABTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Angusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en sú importante salud.

(De la Gaceta mím. 130.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Vista la comunicación remitida 

á este Ministerio por el Instituto de 
Reformas Sociales, y con objeto de 
evitar en lo sucesivo torcidas inter
pretaciones respecto del funciona
miento de las Juntas locales en lo 
relativo á la inspección que les está, 
encomendada por la Ley de 13 de 
Marzo de 1900 sobre el trabajo de 
mujeres y niños;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que conforme á lo determi
nado en el art. 32 del Reglamento 
para la ejecución de dicha Ley, no 
es preciso que la inspección que 
deben ejercer las Juntas locales de 
Reformas Sociales se verifique por 
todos sus delegados, siendo indife
rente para sus efectos, y, por tanto, 
para los del recurso de alzada, que 
la denuncia se formule por uno ó 
por varios Inspectores; y

2. ° Que para resolver las alza
das que en esta materia se inter
pongan contra los acuerdos de las 
Juntas locales ante las Juntas pro
vinciales, deben atenerse éstas á la 
comprobación de la falta tenida en 
cuenta para dictar el acuerdo ape
lado.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 19O4.=San- 
chez Guerra.=Sres. Gobernadores 
civiles.

(De la Gaceta núm. 138).

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Elecciones.

Anuladas por Real orden, fecha 
16 de Marzo último, las elecciones 
de Concejales verificadas el 8 de 
Noviembre en Villovela; en uso de 
las facultades que me confieren las 
leyes , he acordado convocar al 
cuerpo electoral de dicho distrito 
para verificar nuevas elecciones el 
domingo 5 de Junio próximo, de
biendo tener lugar la designación 
de Interventores el domingo ante
rior, dia 29 del corriente, y el es
crutinio general el jueves 9 del 
expresado mes de Junio, observán
dose, tanto en la votación como 
en el escrutinio, el procedimiento 
anunciado en el Boletin oficial de 
esta provincia núm. 168, correspon
diente al dia 20 de Octubre último.

Lo que se hace público á los 
efectos procedentes.

Bureos 17 de Mayo de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pídal.

Declarado firme el acuerdo de la 
Comisión provincial, fecha 24 de 
Diciembre último, por el que se 
declaró nula la elección de Conce
jales celebrada en el pueblo de 
GuzmánelSdeNoviembre anterior; 
usando de las facultades que las 
leyes me conceden, he acordado 
convocar al cuerpo electoral de di
cho distrito para verificar nuevas 
elecciones el domingo 5 de Junio 
próximo, debiendo tener lugar la 
designación de Interventores el 
domingo anterior, dia 29 del co
rriente, y el escrutinio general el 

: jueves 9 de dicho mes de Junio, 
j observándose, tanto en la votación 
1 como en el escrutinio, el procedi

miento anunciado en el Boletin ofi
cial de esta provincia, núm. 168, 

! correspondiente al dia 20 de Octu
bre último.

Lo que se hace público á los 
efectos procedentes.

Burgos 17 de Mayo de 1001.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pidal.

Debiendo continuar en esta pro
vincia desde 20 de Mayo actual, los 
trabajos geodésicos que, como to
dos los encomendados á la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, son considerados 
de futilidad pública, lo pongo en 
conocimiento de todas las autorida
des, institutos y funcionarios para 
que presten á los Jefes y Subal
ternos encargados de realizar estos 
trabajos el auxilio que marca la 
Real orden de 22 de Diciembre 
de 1904.

El personal encargado es el si
guiente:

Ingeniero geógrafo, D. José Gar
cía, Jefe de la 3.a Brigada geodési
ca de 2.° orden.

Ingeniero geógrafo, D. Miguel 
Morlón, Jefe de la 5.a Brigada geo
désica de 2.° orden.

Ingeniero geógrafo, D. Antonio 
Caldeiro, Jefe de la 6.a brigada 
geodésica de 2.° orden.

Ingeniero geógrafo, D. Conrado 
Miranda, Jefe de la 8.a brigada geo
désica de 2.° orden.

Burgos 17 de Mayo de 1904.
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pidal.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 13 del corriente mes, 
acordó sacar á subasta el servicio 
de acopios de piedra para la conser
vación, duránte el presente año, de 
las carreteras provinciales deVilla- 
nueva de Argaño al puente de Pe
ral de Arlanza; de Oquillas á La 
Horra y ramal de Quintana y de 
Aranda de Duero á Pinilla de los 
Barruecos,bajo las condiciones eco
nómico-administrativas que se in
sertan á continuación:

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, inserto en la Gaceta número 
77, correspondiente al dia 18 del 
mismo mes y año, y con sujeción á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha y á las modifica
ciones hechas en dicha Instrucción 
por otro Real decreto de 12 de Ju
lio de 1902, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, para conocimiento del 
público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones 
facultativas que han de regir en la 
subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra dicha subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Villanueva 
de Argafio al puente de Peral de 
Arlanza, la de 2.998 pesetas 84 
céntimos.

Para la de Oquillas á La Horra 
y ramal de Quintana, la de 2.974 
pesetas 23 céntimos; y

Para la de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, la de 
5.973 pesetas 7 céntimos.

3. a Para tomar parte en la lici
tación, consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos, á 
precio de cotización, en los térmi
nos prescritos en el art. 14 de la 
Instrucción anteriormente expre
sada el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

4. a El acto dará principio con 
la lectura del art. 17 de la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

5. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Sr Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta: en la inteli



gencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

6. a Durante el expresado plazo
de mediahora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta de acopios 
de piedra para la conservación de 
la carretera provincial de......» El
Presidente los recibirá señalando 
cada pliego con el número que le 
corresponda, por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

7. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún motivo.

8. a Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un ujier 
ú ordenanza, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media 
hora, el Sr. Presidente lo declarará 
terminado.

9. a Inmediatamente el Sr. Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él conteni
da, y sucesivamente abrirá y leerá 
las demás por el orden de numera
ción que se haya dado á los pliegos 
al ser presentados.

10. En el acto mismo de la aper
tura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no se hallaren extendidas en papel 
del sello 11.°; que no fueren acom
pañadas del resguardo de depósito 
provisional; de la cédula personal 
del licitador y lasque no se ajusta
ren al modeío que se inserta á con
tinuación.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si entre las admitidas hu
biese dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restan
tes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubieren 
declarado desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

14. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que presen
te el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva por 
el importe del 10 por 100 del valor 
de la subasta y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo los de 
aquellos que hayan obtenido adju
dicación.

15. El rematante no podrá pe
dir que se introduzca modificación 
alguna en los precios bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas al pie de los 
cuadros de precios números 1 y 2, 
ni tendrá derecho á la rescisión 
del contrato sino en el caso del 
art. 50 de las condiciones generales 
aprobadas por Real decreto de 7 
de Diciembre de 1900, aplicable en 
todo lo demás á este contrato.

16. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia la adjudicación del remate.

17. No se admitirán acopios que 
contengan tierra ó detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo consignado en el pliego de 
condiciones facultativas el número 
de metros cúbicos de piedra á que 
se hubiere comprometido, se enten
derá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, abonándosele 
tan solo los que hubiere acopiado, 
previa liquidación formada por la 
Dirección de carreteras provin
ciales.

18. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales, descontándosele el 
impuesto que establece la ley de 
Presupuestos sobre todos los pagos 
que se hagan por las Cajas provin
ciales.

19. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según lo previene la 
regla 8.a del art. 8.° de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, que 
anteriormente queda relacionada.

20. Será así bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
carreteras provinciales.

21. El Letrado designado por 
la Corporación para el bastanteo 
de poderes, de que habla el art. 15 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación provincial.

22. El rematante asumirá todas 
lasobligacionesy responsabilidades 
que la ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de Enero de 1900 impo
ne á los patronos ó propietarios de 
las obras.

23. Asi bien cumplirá lo pros
cripto en el art. l.°del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, publicado 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 100, correspondiente al 
día 26 del mismo mes, en el que se 
preceptúa: 1.” Que en el contrato 
entre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente es
tipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal; y 2.°, 
que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este con
trato se someterán á la Comisión 
local de Reformas sociales que fun
cionará como árbitro, presidida 
por la autoridad gubernativa, con
tra cuyos laudos podrán utilizarse 
los recursos que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil.

24. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Vocal de dicha Comisión en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Di
putación y el Secretario de la 
misma.

25. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..... , enterado

del anuncio publicado en el Boletin 
oficial del dia.... de.... último y de
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra para la conservación de la ca
rretera de......... me comprometo á 
tomar á mi cargo el servicio de 
dichos acopios, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y al objeto 
de que durante el plazo de 10 dias 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, todo de confor
midad á lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Burgos 18 de Mayo de 1904. =E1 
Presidente, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros^?. A. de la D. P.=Los 
Diputados Secretarios, Mariano Ya- 
güez.=:Victorino del Val.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día
9 de Abril de 1904.
Abierta á las ocho bajo la pre

sidencia del señor D. Juan López 
de Quintana y asistencia de los se
ñores Zumárraga, Revenga, Ló
pez Guerrero, Andrés, de la Rosa, 
San Eustaquio y Martínez Salinas, 

diose lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada,

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresa:

Junta de Puentedey. — 1904,— 
Melitóu Ruiz Guerra, soldado. Flo
rentino López Saiz, que pase á ob
servación.

1903.—Eugenio Gómez Fernán
dez, exento. Lorenzo Gómez López, 
soldado.

1901. — Pedro Alonso López y 
Anselmo Pereda Varona exentos.

Junta de Rio Losa.- -1904.— 
Agapito Gómez Villate, pendiente,

1903,—Benito Lechosa Relloso, 
exento. Toribio Hierro Hierro, ex
cluido temporalmente por inútil.

1901.—Francisco Ortega Zatón, 
quépase á observación. Santiago 
Zorrilla Fernández y Joaquín Ca
lleja González, exentos.

Junta de Villalba de Losa.—
1901.—Canuto Santa Maria Expó
sito, excluido totalmente. Martin 
Alvarez Llórente, prófugo. Julián 
Salazar Hierro, soldado; Pió Ez- 
querrá Villate, exento. Simeón Go- 
chi Quintana, excluido temporal
mente por corto. Emilio Barrio 
Mardones, Longinos Badillo Cas- 
tresana, Longinos Alaña Torre, 
Daniel Alaña Mújica y Zacarías 
Muga y Ruiz, soldados. Luis Ray- 
gadas Garcia, excluido temporal
mente por inútil. Toribio Guinea 
Guinea, pendiente. Bruno Castre- 
saña Raygadas, Benito Baranda 
Robredo, Vicente Oribe Barrio y 
Valerio Villamor Zatón, soldados,

1903.—Pedro Relloso Muga, ex
cluido temporalmente por inútil.

1902—Calixto González Hierro, 
excluido temporalmente por inútil.

1901.—Jerónimo Villate Guinea, 
exento.

Espinosa de los Monteros.—1904. 
—Blas Arroyo Laso, Alfredo Sar
miento Cañedo y Francisco Arroyo 
Baranda, soldados. Rosendo Sainz 
Maza Fernández, excluido tempo
ralmente por corto. Francisco Se
gundo Sanz Maza Soladredo, Eva
risto Caballero Caballero y JoséMa- 
ria López Zorrilla, soldados. Julio 
Villasante Carbonell, prófugo. Juan 
López Ruiz Santayana , soldado, 
Jacinto Evaristo Fernández Maza, 
pendiente. Antonio Sainz Maza 
Fernández, Emilio Fernández Bar
quín, Urbano Mena Gutiérrez Soto, 
Norberto Gutiérrez Crespo y Sainz 
Aja y Tomás Garcia Diego Ruiz. 
soldados. Genaro Sainz Maza Gu
tiérrez Solana, excluido temporal
mente por inútil. Amaro Baranda 
Llarena, soldado. Ensebio Sainz 
Ezquerra Gutiérrez, exento. J°s® 
Maria Velázquez Merino, soldado. 
José López Valladar, excluido tem
poralmente por inútil. Cesárea 
Sainz Aja Barquín, Juan Gutiérrez 
Barquín Garcia y Victorino Lian01 
Clemente, soldados. Juan José 0r 
tiz Madrazo, que pase á observa 
ción. Alejo Fernández Barqu*D|



(Continuará.)

Extracto del acta de la sesión del día 
11 de Abril de 1904.
Abierta á las ocho bajo la pre

sidencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y asistencia de los'seño- 
ras Revenga, Zumárraga, López, 
Andrés, de la Rosa, Izquierdo y San 
Eustaquio, dióse lectura del acta de 
la anterior del dia 9 del actual, y 
quedó aprobada.

Diose lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, trasladando la que le ha 
dirigido igual autoridad de Vizca
ya, el que á su vez lo hace de otra 
del Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Gallaría de aqué
lla provindia, poniendo á disposi
ción de la autoridad civil á Ilde
fonso Arauzo Sanz, natural de 
Aranda de Duero, que resulta ser 

Diez Fernández, pendiente. Emi
liano Brizuela Martínez, exento.

1902, —Juan Francisco Zorrilla 
Ruiz Bravo, Manuel Martínez Ojas, 
Florencio López Garcia y Justo 
García, exentos.

1901. —Leonardo Diez Celada, 
pendiente. Faustino Pérez Ruiz, 
exento.

Merindad de Montija.—1901.— 
Justo Martínez Pereda, prófugo. 
Jacinto Gómez Hormaechea, sol
dado. Andrés Torre Ibañez, exento. 
Esteban Antoniano y S. Ezquerra, 
pendiente. Marcelino Martínez Ba
randa , excluido totalmente por 
corto. Agustín López Pérez y Pru
dencio Félix Cobo y Novales, sol
dados. Isidoro Ruiz Angulo, exen
to. Valeriano Rozas Gómez, que 
pase á observación. Paulino Martí
nez Maza y Julián Ruiz Peña, ex
cluido temporalmente por cortos. 
Eusebio Baranda Llarena, Felipe 
Fernández Baranda, Marcos Gon
zález Pereda, Esteban Preciado 
Diez y Bonifacio Martínez Ruiz, 
soldados. Gonzalo Braulio Maza 
Corral, exento. Gregorio Gil Ló
pez, Isidoro Revuelta Cano, Tomás 
Gómez Revuelta, Bonifacio Fer
nández Maza, Ladislao Fernández 
Guinea, Bernabé Martínez Ruiz, 
Ramón González Saiuz y Ramón 
Cano Mena, soldados. Ramón Ro
bredo Villota, excluido totalmente 
por corto. Teodoro S. Baranda y 
Garmendia y Pedro Pereda Vivan- 
co, soldados. Sebastián Marañón 
Rasines, exento. Evaristo Luciano 
Relloso y Ortega, soldado. Julio Gó
mez y S. Terrones, excluido tem
poralmente por inútil. Rafael Fer
nández Alonso, pendiente. Teodoro 
Ortega Garcia, soldado. Ludovico 
Barquín Sañudo, pendiente. Maria
no Rozas Garcia, exento. Justo 
Mena Pérez, soldado. Florencio 
Mazón Gutiérrez, excluido tempo
ralmente por corto. Antonio Ibañez 
López, pendiente. Eusebio Saiuz 
López, Aurelio López Rozas, Isi
doro Nartinez Velasco y Ricardo 
Villanueva Moradillo, soldados. Pió 
González Blanco, excluido tempo
ralmente por corto. Hilario López 
y Sainz Ezquerra, soldados.

1903. —Eugenio Cano Balleste
ros, exento. Bernabé Baranda Ruiz, 
pendiente. Damián Rodríguez Mar
tínez, exento. Deogracias Martínez 
Muñoz, excluido temporalmente 
por inútil. Juan Manuel Bonilla 
Antuniano, exento.

1902. — Nicolás Rpgulez Cano y 
Timoteo Gómez López, exentos. Isi
doro Puente Arroyo, soldado. Eu
genio Martínez Ogazón, exento. 
Ceferino López Sainz, excluido 
temporalmente por corto.

1901.—Nemesio Martínez Gar
cia, exento.

celino Garcia Villamor, soldados. 
Tomás López Corral, excluido to
talmente por corto. Antonino Ga
rrido Uzquiza, Ignacio Saja Orte
ga, Angel Villate Zatón y Cornelio 
Angulo Zatón, soldados. Aureliano 
Campo Diaz, excluido totalmente 
por corto. Pedro Cereceda Gómez, 
soldado. Estanislao Pineda Gonzá
lez, excluido temporalmente por 
inútil. Rafael Sainz Ezquerra Oteo, 
Benjamín Oteo Campo, Pedro Sa- 
lazar López, Lorenzo Villamor Re
lloso y Zacarías Quintana Sainz, 
soldados.

1903.—Calixto Villamor Torre, 
Martin Peña Villate, Prudencio 
Zorrilla Relloso y Julián Arceo 
Martin, exentos.

1902. —Ignacio Salazar Lobera, 
excluido temporalmente por iuú 
til. Carlos Oteo Pinedo, exento. 
Bonifacio Peña Molinuevo, excluido 
temporalmente por inútil.

1901. — Celedonio Castresana 
Castresana, exento. Dionisio Pine
do González, excluido temporal
mente por inútil. Hermenegildo 
Bravo Novales, exento.

Junta de la Cerca — 1904. —Re
migio Zorrilla A. Mardones, Fidel 
GarciaRellosoyCaraciolo González 
Sainz Váranda, soldados. Vicente 
Incinillas Velez, excluido tempo
ralmente por corto. Restituto Zo
rrilla Gómez, exento. Emilio Fer
nandez Rueda, Pedro Martínez Mu
ga y Modesto Fernández Alonso, 
soldados..

1903. — Faustino Pereda Cortes, 
excluido temporalmente por inútil. 
Modesto López Garcia, soldado con
dicional. Justo Ortiz Garcia, exen
to.

1902.—Carlos Ortega Mardones, 
exento.

1901,—Bonifacio Garcia Mardo
nes, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve 
y cincuenta minutos.

Burgos 9 de Abril de 19O4.=E1 
Presidente, Juan López de Quinta- 
na.=V.° B.° = El Secretario, An
tonio Azpiroz.

prófugo del reemplazo de 1902 por 
el cupo de dicha villa: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde de Aran
da que remita el expediente de 
prófugo instruido contra dicho mo
zo para resolver lo que proceda en 
el dia 18 del actual.

La Comisión acuerda que se dé 
el curso correspondiente al recurso • 
de alzada interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Pedro Coreos Villarreal, 
mozo alistado en el distrito de La 
Cueva de Rúa para el reemplazo 
de 1903, contra el acuerdo de esta 
Corporación de 8 del actual en el 
que desestimó su petición de que 
fuese reconocido nuevamente por 
un tercer Módico.

De conformidad con lo informado 
por un Sr. Juez Instructor del Re
gimiento Infantería de la Lealtad, 
en el expediente instruido’á instan
cia del soldado Francisco Santi- 
drián García para el reemplazo de 
1903 por el distrito de Cuevas de 
San Clemente, para justificar la ex
cepción sobrevenida con arreglo 
al art. 149 de la leyí la Comisión 
acuerda declarar al Francisco sol
dado condicional, como compren
dido en el caso l.° del art. 89 de la 
ley.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto del soldado del Re
gimiento Infantería de América, 
Victorino Perez Lodoso del alista
miento de Isar para el reemplazo 
de 1902, por haber justificado en 
forma la excepción del caso 2.° del 
art. 87 de la ley sobrevenida des
pués de su ingreso en caja.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma siguiente:

Medida de Pomar— 1904. —An
drés Martínez Castresana, soldado. 
Manuel Zorrilla López Quintana y 
Tomás Zuñeda Cadiñanos, pendien
tes. José Pereda Ortiz y Victor To
rres Santamaría, soldados. Vidal 
del Rio Paz, pendiente. Cecilio 
Emiliano González Zorrilla, exclui
do temporalmente por corto. Ro
mán López Quintanilla'Ruiz, Angel 
del Prado Celada y José Condado 
San Martin, soldados. Pedro Alonso 
Garcia, que pase á observación. 
Fermín Martínez Rámila, excluido 
totalmente por corto. Miguel Fer- 
m. 3z Marañón y Federico Castre
sana Baranda, pendientes. Isaac de 
Diego Diez y Rafael Toribio Resi
nes Vesga, soldados. Rafael Mor 
Fernández, prófugo. Lino Fernán
dez Marañón, exento. Valeriano 
Zorrilla Perez, excluido totalmente 
por corto. Tiburcio Valeriano Ser
na Pérez, Bartolomé González Gar
cia, Joaquín Torre Cortes y Juan 
Cruz Cueva Arce, soldados. Rafael 
Arce Alonso, prófugo. Daniel Bue
no Arribas, Luis Sainz Terrones 
Diez, Feliciano Marañón González 
y Ambrosio Bravo Peña, soldados.

1903,—Pedro Resines González, 
Felipe Infante Martínez y Balbino 
López Ranedo , exentos. Onorino 

soldado. Manuel Quintano Ruiz, fugo. Lino Ezquerra Arcos y Mar- 
pendiente. Celestino Zorrilla Ló
pez, soldado. Quintín Fernández 
Martínez, pendiente. Celestino Zo
rrilla Baranda, Francisco Martínez 
Sainz Aja, Manuel Regulez Ez
querra, Jorge Sainz Maza Barquin 
y José Manuel Villasante y Fer- 
nández-Villa, soldados. Hilario An
gulo González, prófugo. Saturnino 
Sainz Maza Mardones, pendiente.
Ezequiel Gutiérrez Solana y Sainz 
Aja y Urbano López Baranda, sol
dados.

1903.— Gaspar Fernández Fer
nández exento. Celestino Gutiérrez 
Crespo y Garcia Diego, soldado. 
Carlos Robledo Trevilla, Benigno 
Sainz-Ezquerra y Sáinz-Ezquerra, 
■que pasen á observación. Rogelio 
Sainz Baranda y Gómez, pendien
te.

1902.—José Maria Llanera Ma- 
[zón, exento.
j 1901.—Norberto Arroyo Fernán
dez, Celestino Garcia Pellón y 
Melquíades Vallejo López, exentos, 
i Junta de Traslaloma. —1904.— 
Felix Peña PerezyPatricio Rasines 
Martínez, soldados. Antonio Ezque
rra Ezquerra, prófugo. Dámaso 
Crespo Ortega, Julián Ortega Pe
rex, soldado. Nicolás Gómez Moli
nero y Valentín Zorrilla Zorrila, 
excluidos temporalmente por cor
tos. Doroteo Martínez Corral, Vi
cente Isla Crespo, Pablo Galaz An-' 
tuñano y Narciso Perex Perex, 
soldados. Ambrosio Isla Ezquerra, 
prófugo. Enrique López Perex y 
Froilán Ezquerra Garcia, soldados. 
Roque Ortiz Salazar, exento. Faus
tino Baranda Perex, excluido total
mente. Isidro Oribe Perex, soldado. 
Remigio Muga Gómez, exento. Ma
riano Vivanco Corral y Victor 
Cámara López, prófugos.
I 1903—Vicente Zorrilla Villamor, 
soldado.
I 1902,—Teodoro Pereda Robredo, 
Fulgencio Martínez Vivanco y Mo
desto González Martínez, exentos. 
I Junta de San Martin de Losa.— 
¡1904,—Saturnino Olavarrieta Sa- 
Bazar, soldado. Rafael Cantera 
Diez, excluido totalmente por cor
to. Juan Salazar Múgica, Félix 
pampo Garcia y Valentín Salazar 
^González, soldados. Jerónimo Sa- 
jazar González, prófugo. Pedro He
rrón Salazar, soldado.
i 1903.—Agapito Gurbita Rivero, 
¡exento.

1902. — Santiago Cereceda Vi- 
Bate, que pase á observación. An
drés Fernández Robledo, oxento.

Junta de Oteo.—1904.—Emete- 
rio Vadillo Vivanco, excluido tem
poralmente. Guillermo Villate Or- 
tiz, Eladio Guinea Robredo y Ju
pón Salazar Orive, soldados. Fran- 
1 cisco Zaldivar Larreategui, pen 
|iente. Francisco López Ortega, 
pilario Robredo Cámara, Angel 
Salazar Herran, Juan Barquin 
Barquín, Claudio Robredo Villa- 
pór y Felipe Ortiz Molinero, sol
lados. Paulino Robredo Zatón, pró-
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ANWiGS OFICIALES.

AMGIOS PARUGMES.

ItfPRENT.i I>1' LA D1PVTACIÓ?' PmW-011'

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barrio de Muñó.
Villalba de Duero.

Venta de banquetas.
Se venden á precios muy arre

glados y son casi nuevas, están fo
rradas de yute y miden dos metros 
cincuenta centímetros de largas, 
muy apropósito para Sociedades de 
recreo, cafés, etc. Para tratar, diri
girse á la calle de la Concepción, 
núm. 28, portería, Burgos. 2-4

SANTA. OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una **

A Icaldia de La Piedra.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1905, los dueños de ganados asi 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas debida
mente justificadas de las alteracio
nes que hayan tenido en la riqueza 
rústica y en la urbana, acompaña
das de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de ló 
dias, debiendo presentar las relacio
nes en esta Secretaría, reintegra
das con un timbre móvil de 10 
céntimos cada una.

La Piedra 14 de Mayo de 1904. 
=Alcalde, Gregorio San Mamés.

Alcaldía de Cuevas de Amaga
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér 
mino, se halla expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento el acta general de la misma 
por término de cinco dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden los 
interesados presentar las reclama- 
cienes que estimen convenientes 
pues trascurrido que sea no serán 
oidas.

Cuevas de Amaya 17 de Mayo 
de 1901. = El Alcalde , Gregorio, 
García.

OCULISTA
DR. CÉSAR ANTÓN-

Ex-ayudante del Dr. Reina.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres.—San Juan, 48,2.
o


